
  

    

   
    

    

  

   

  

     
   
    

   
   

     

     
   

    

   
   

NOTARIA 21 

De. Alarcos Dira Casqueto 

e 1 CAMBIO DE DOMICILIQ/Sy 

2 LA CONSECUENTE nerd 

3 DE ESTATUTOS DE La 
4 COMPAÑÍA RUDELAR S. A 
. ON 

6 Cuantía: Indeterminada: 

7 En la ciudad de Guayaquil, Capital de 

0 8 la Provincia del Guayas República del 

9 Ecuador el día quince de Enero del año 

10 dos mil diez, ante mí, Doctor MARCOS 

11 DIAZ CASQUETE, Abogado, Notario 

12 Vigésimo Primer del Cantón Guayaquil, 

13 comparecen el Ingeniero LUIS ALBERTO 

14 TRIANA VILLALVA, en su calidad ' de 

15 Gerente General y representante legal 

16 de la compañía RUDELAR —S.A.,. el 

17 compareciente es casado, ejecutivo, 

O 18 ecuatoriano, mayor de edad domiciliado 

19 en la localidad de Ballenita, Provincia 

20 de Santa Elena, capaz para obligarse y 

21 contratar, a quien de conocer doy fe, 

22 Bien instruido en el objeto y resultado 

de esta escritura, a la que procede 

queda indicado, con amplia y 

para su otorgamiento 

minuta siguiente: 

En el Registro de 
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una de cambio de domicilio y la 

compañía RUDELAR S.A., al tenor de las 

siguientes cláusulas. - PRIMERA: 

COMPARECIENTE. - Comparece al 

otorgamiento de|la presente escritura 

pública el señon Ingeniero LUIS ALBERTO 

TRIANA VILLALVA,| casado, mayor de edad, 

ejecutivo, en “du calidad de Gerente 

General y representante legal de la 

compañía RUDELAR _S.A., conforme lo 

acredita con la nota de su 

nombramiento que acompaña como 

documento habilitante, a efecto de dar 

cumplimiento a lo resuelto en Junta 

General Extraordinaria de Sotrios de la 

Compañía — celebradá el  cuptro_ de 

Noviembre de dos mil nueve, conforme 

consta del acta que se adjunta, que 

también se agrega como habilitante.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La Compañía 

RUDELAR S.A., se constituyó mediante . 

escritura pública autorizada por el 

Notario Trigésimo de Guayaquil, doctor 

Piero Aycart Vincenzini, el diecinueve 

de Agosto de dos mil dos, inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil el 

siete de Febrero de dos mil tres; y, 
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De. Mareos Dias Casqueto 

| cofpañía RUDELAR S.A.” del cuatro de 

B) La Junta General Extraordinaria fe 

Socios de la Compañía RUDELAR $. DE 

celebrada en la ciudad de Guayaquil, * 

el cuatro de Noviembre de dos É 

nueve, 

aceptar el cambio de domicilio 

principal de la compañía de la ciudad 

de Guayaquil a la ciudad de Santa 

Elena, Provincia de Santa ElenvY y 

reformar por consiguiente el .estatuto 

social y autorizó al señor Ingeniero 

Luis Alberto Triana Villalvas sa que 

como su Gerente General o y 

representante legal, otorgue la 

correspondiente escritura pública '-.y 

realice los demás actos societarios 

que sean necesarios para perfeccionar 

lo acordado en la citada Junta Genéral 

Extraordinaria de Socios.- TERCERA: 

DECLARACIÓN Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL. - Con los antecedentes 

expuestos, el señor Ingenjero LUIS 

ALBERTO TRIANA VILLALVA,- debidamente 

autorizado y en cumplimiento de la 

resolución adoptada por la Junta 

éneral Extraordinaria de Socios de la 

la 

T 
a 

   

resolvió por  umanimidad*+- 

La *y s 
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siguiente (declaración) - El domicilio 

principal de la compañía es la ciudad 

de Se Santa Elena y en consecuencia Tse 

reforma el Artículo Segungo de su 

Estatuto Social que t rezará así: 

“ARTICULO SEGUNDO : NACIONAL IDAD Y 

DOMICILIO.- La nacionalidad de la 

sociedad que se constituye es 

ecuatoriana y su domicilio la ciudad de 

Santa Elena, pero, por resolución de la 

Junta General de Accionistas, podrá 

abrir sucursales o agencias en 

cualquier lugar del territorio nacional 

o del extranjero”. - CUARTA. - 

DECLARATORIA.- El compareciente señor 

Ingeniero LUIS ALBERTO TRIANA VILLALVAS 

en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía 

RUDELAR S.A., declara. bajo. juramento! 

que mi representada no. tiene 

obligaciones pendientes, ni ha suscrito 

ningún contrato con el Estado 

Ecuatoriano. Incorpore usted, señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo 

para la completá validez y firmeza de 

esta Escritura.- F) Ilegible.- Abogado 

EMILIO  SERVIGON SANTOS Registro 

número mil setecientos diecisiete.- 

to! oi 
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Guayaquil 9 de Julio del 2008 : 

Ingeniero 
LUIS ALBERTO TRIANA VILLALVA Y 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

  

RUDELAR S.A en su sesión cácbrada el día 3 de Julio del 2003, tuvo el acierto de 

elesirlo GERENTE GENERAL, en reemplazo de |; títa ¿el Adriana Triana 
Ayaza, quién renunció, designación por un periodo de 5 AÑOS, con las atribuciones 
constantes en el estatuto so cial de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted, ejercerá la repspsentación legal, judicial, y 

extrajudicial de la Compañía, en forma individual. 

El estatuto de la Compañía consta de la Escritura Pública otorgada unte el Notario 
Trigésimo del Cantón Guayaquil, doctor Piero G. Aycart Vincenzíni, «l 19 de 

Agosto del 2002, la misma que ha sido imscata en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil d 7 de Febrero del2003.- o 

“ , y of? 
Atentamente, : Ani) +! san 

HZ 
LA unn — 
Rukmini Beíisabe Triama Ayarza 
Secretaría Ad-hoc de la Juata 

JO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía RUDELAR 

ael cual he sido elepido.- Guayaquil, 9 de Julio del 2008.- 

  

Eo DIS der z 0090431683 
Sgíós Vila 4 17 Manzana 4 3001 

        



NUMERO DE REPERTORIO: 37.224 
FECHA DE REPERTORIO; 17; jul/2008 

HORA DE REPERTORIO: 15:31 

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha diecisiete de Julio del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General/ de la Compañía 
RUDELAR S.Ay, a favor de LUIS ALBERTO TRIANA VILLALVAy/ 
a foja 84.983, Registro Mercantil número 15.022, 

RA REO 

PRA 0 

TT, 0 

    7 AB ZO CEDEÑO GÉLLAN 
Teuvv"? REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
RUDELARS.A,, CELEBRADA El, CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL NUEVE.- 

   

  

En la ciudad de Guayaquil, a los cuatro días del_mes de Noviembre _de dos mil nueyé? 
las doce horas treinta minutos, en el local social de la compañía, ubicada en lg EN 
número diecisiete, manzana número tres mil uno, segunda etapa de la Urbanizacjó > 
Geranios, se reúnen los socios de la Compañía RUDELAR S.A., señorita ¡AR 

ADRIANA TRIANA AYARZA, señoras DEVI PATRICIA TRIANA AYA 

    
   

  

RUKMINI BETHSABE TRIANA AYARZA y LADY AMANDA TRFANA ef 
AYARZA. Cada accionista es propietaria de doscientas (200) acciones ordina xy 

nominativas. 

Estando presente la totalidad del capital social suscrito, éstas deciden instalarse en Jurita 
Universal, al amparo de lo dispuesto en el Art, 238 de la Ley de Compañías, habiendo 
acordado por unanimidad que los puntos a tratarse sean o 

0 + Cambio de domicilio principal de la Compañía y 

e Reforma del Estatuto Social de la Compañía, como consecuencia del 
cambio de domicilio. 

Preside la Junta la señora Rukmini Bethsabe Triana Ayarza y actúa como Secretario el 
Gerente General Ingeniero Luis Alberto Triana Villalva, quién deja constancia de haber 
elaborado la lista de asistentes y de existir el quórum reglamentario para la celebración 
de la misma. 

La Directora considerando que en la sesión está representada la totalidad del capital 
social, declara formalmente instalada y abierta la sesión, manifestando que se debe 
proceder a resolver sobre los puntos anotados en el orden del día, acerca del cual las 
accionistas se encuentran suficientemente informadas, quienes luego de las 
deliberaciones pertinentes, por unanimidad resuelven lo siguiente: 

1.- La Junta por unanimidad, resuelve cambiar el domicilio/fórincipal de la Compañía a 
z . de Santa Elena, Provincia de Santa Elena, fudiendo abrir sucursales o NOTA Ta E Iovincia de santa Ciéna, 

al > 

    

      

  cae qualquier lugar del territorio nacional o del extranjero, renunciando por 
'tio-que la Compañía anteriormente mantuvo en la ciudad de Guayaquil. 
   

El omo consecuencia de esto, la Junta por unanimidad resuelve reformar 

5 Os estatu ociales de la Compañíía, el que posteriormente 

    
por resolución de la Junta General de Accionistas, podrá abrir sucursales o agencias en 
cualquier lugar del territorio nacional o del extranjero”.- 

La Junta resuelve por unanimidad autorizar al Gerente General para que suscriba la 
Escritura Pública correspondiente y obtenga luego su aprobación por parte de la 
Superintendencia de Compañía, hasta lograr su inscripción de la misma en el Registro 

Mercantil correspondiente, No habiendo otro asunto del cual tratar, se concede un 

 



receso para la redacción del acta respectiva. Reinstalada la sesión con el mismo número 
de accionistas asistentes, se procede a su lectura, siendo aprobada en todas sus partes y 
sin modificación de ninguna índole por la totalidad de los concurrentes quienes la 
suscriben en unidad de acto, levantándose ésta a las catorce horas treinta minutos 

dándose fin a la sesión. £/2 ARTEL ADRIANA TRIANA AYARZA, 2 DEVI 
PATRICIA TRIANA AYARZA, S'RUKMINI BETHSABE TRIANA AYARZA, f) 

“TADY AMANDA TRIANA AYARZA.- 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su original, la que obra en el Libro 
de Juntas Generales de Accionistas de la Compañía RUDELAR S.A., al que me remito - 
en caso necesario. 

Guayaquil, Noviembre 4 de 2009 

  

  

Gerénte General- Secretario lAd-hoc 
Júnta General de Accionistas 
Compañía RUDELAR S.A. 
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e 2-3 SUPERI INGENIERO COMERCIAL 

TRIANA VILLALVA LUIS ALBERTO UNER - 

DUE RÍOS /VINCES VINCI - e ACTNA VILLEbve 
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NOTARIA 21 

Edy. Mareos D, Chíaa Casquete 

NOTARIO 

    

     

    

  

   
     

   
    

1 Colegio de Abogados del Guayas ”.- (Hasta aquí 

la Minuta).- Es copia, la misma que se el 7 

Escritura Pública,/ para que surta tod 

efectos legales. - Se agregan document: 

     
Hh
 
u
N
 

  

    se afirma, ratifica y firmá 

conmigo el Notario. Doy fe.    

     
14 ceafU-no: 0902431683 - 

15 Cert. de Vot. No.089-0082 

16 COMPAÑÍA RUDELAR S.AY 

17  R.U.C.No. 0992311118001W4 

18 EL NOTARIO 

19 

0 20 
21 DR. MARCOS DIAZ casquete” 

      
otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPI» 

g sello, rubrico y firmo a la misma fecha de su otorgamier 
Hz 

DR, MÁREOS DIAZ CASGUETE Notario Vigésimo Primero Canton Guayaquil   



1) ¡SUPERINTENDENCIA 
DÉ COMPAÑÍAS 

       
     

CERTIFICO: Que en el diario El TELEGRAPO, en 
ediciones correspondientes a los días Lunes veintiun 
Martes veintidós y Miércoles veintitres de Junio del dos mi 
diez (Ediciones Nos. 45717, 45718 y 45719) se ha publicado él 
extracto de la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO D 

LA COMPAÑÍA RUDELAR S. A. DE LA CIUDAD D 
GUAYAQUIL A LA DE SANTA ELENA Y REFORMA DEL 

ESTATUTO; así mismo, que hasta la presente fecha no se ha 

O recibido en este Despacho, notificación judicial de oposición, ni 

aviso de presentación de recurso alguno, según razón sentada 
por el Jefe del Centro de Atención al Usuario C.A.U.- 
Guayaquil, 6 de Julio de 2.010. 

o e 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

S 
xs 
      

   

   

  

Le, 

  

MMD/Patricia 

 



    

   

  

A 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Terderó E É 

Resolución No. SC-1J-G-10-0003871, dictada por el Intendente J eajos A    

mencionada, al margen de la matriz de la Escritura Pública de CAMBIO DE 

DOMICILIO DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA DE SANTA ELENA, Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA RUDELAR, otorgada ante 

mí, el 15 de Enero del 2010.- Guayaquil, veinte de Julio del dos mil diez.- 

    2 CASQUETE 
igésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

 



RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escyjte; » 

Pública de CONSTITUCIÓN DE LA  COMÁX 

  

      
AGOSTO DEL DOS MIL DOS, tomo nota de lo dispuesto en / í 

ARTÍCULO TERCERO de la Resolución No. SC-IJ-G-10- 

0003871, dictada el 14 DE JUNIO DEL 2010, por la AB. 

MARIA ANAPHA JIMENEZ TORRES INTENDENTE JURIDICO 

DE COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL, quedando anotado al margen EL CAMBIO DE 

DOMICILIO Y LA CONSECUENTE REFORMA DE 

ESTATUTOS de la compañía anteriormente mencionada.- 

Guayaquil, 21 DE JULIO del año 2010. 

 



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Elena (uu) 

Calle Guayaquil y 24 de Mayo Esq. - Telf. 2940122 

Número de Repertorio: 2011— 1080 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ELENA, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) acto(s): 

1.- Con fecha Nueve de Mayo de Dos Mil Once queda inscrito el acto o 
contrato CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro de 

MERCANTIL de tomo 1 de fojas 429 a 438 con el número de inscripción 82 
celebrado entre: ([RUDELAR S.A, 

a lo ordenado en la resoluciafoN 
Junio de Dos Mil Diez]. ee 

«l 

   



   

   

  

DR. OSWALDO FLORENCIA PEÑA 
NOTARIO XXI Cantón Guayaquil 

   
   
    

   
   
   
   
    

    
   

     

   

    

   

      

   

14 

15 Cert. 

16 COMPAÑÍA RUDELAR S.A. 

E 17  R.U.C.No. 0992311118001 

| 18 EL NOTARIO 
19 

: O 20 

21 DR. MARCOS DIAZ CASQUETE 

Das ect hoclicntí Adora cora Dese 52.77.09. 40.0002371 - Aucliclas 
/Prbinctente Enleco ote la ¿Hd NOU RO Erpácian cn Gua, 

be 06. Des ett pt Cambro oe Domo te bas 
Panta 

CLA ACA SA 

TT at mó sl la ol elo mita 

RAZÓN: Doctor Oswaldo B. Florencia Peña, Abogado y Notario Provisional Vigésimo A: 

Cantón Guayaquil, de conformidad con la nota devolutiva remitida por el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, de fecha 24 de mayo de 2011, trámite número 29134, en esta fecha DOY FE 

que en la razón marginal, de fecha 20 de julio de 2010, sentada por el señor Doctor Marcos Díaz 

O Casquete, Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, consta que la resolución No. SC-1-G- 

10-0003871, dictada por el Intendente de Compañías de Guayaquil, el 14 de junio de 2010 fue 

anotada al margen de la matriz de la escritura pública de cambio de domicilio de la ciudad de 

Guayaquil a la de Santa Elena, y reforma de estatutos de la compañía RUDELAR S.A., otorgada ante 

el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 15 de enero de 2010, conforme consta de la 

razón marginal de fecha 20 de julio de 2010.-4%» 

Guayaquil, 03 de junio de 2011 

  

     

        
  

Notario Provisional Vigésimo 

Primero del Cantón Guayaquil   



    
    

     
    

     

   

     

     
    

  

   

  

: AS NUMERO DE REPERTORIO: 29.134 
Sa FECHA DE REPERTORIO: 23/May/2011 

HORA DE REPERTORIO: 15:04 

  

    

   

  

   

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQ 

1-. Certifica: que con fecha siete de Junio del dos mil once,| 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* SC-IJ-G 

0003871, dictada el 14 de Junio del 2010, por el Intendente Jurí 

inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes*Y 

mencionada, la misma que contiene: el Cambio de Domicilio de la 

ciudad de Guayaquil a la de Santa Elena y la Reforma del estatuto de 

la compañía RUDELAR 6S.A., de fojas 51.220 a 51.236, Registro 

Mercantil número 10,135, - 2.- Se efectuó una anotación del contenido 
de esta escritura, al ma gen deja insegipción respectiva. 

UNIR e 

    
ORDEN: 29134 

ADENALA 

  

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
- REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANO N GUAYAQUIL 

: DELEGADA 

  

Arriaga Vaina rara Rate? ulaca buente enca got 
06 12 Hoteria Viga ama Pienera del Canton Gueyacol 

DOY Hrrguo la compulsa ptocegente Compurbsta 

de. = Taas, es igual a le cupra ul 

. dos onmato Quo me 5x6. 

NOS A . 20... 

a Vigesina Panas 
Sel Canton Guayaquil     


